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ORDEN de 16 de abril de 1971 por la que se amplían
Zas emeñan.za.s que se cursan 'en la Escuela Protesto-
»al «Padre Aramburu», de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ínooado por el Director de
la. Escuela. ProfesionaJ. «Padre ArambUl'U». Centro DO Oficial Re
conocido de Formación Profesional IndUstrial, de Burgos. en sU
plica de ampliación. de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta. que la,especiaJ.ldad de Automat1Smos, de
1& rama del Meta.!, en el grado de Maestrt.a... está regulada por
la Orden ministerial de 23. de julio de 1968 (<<BoletJn 0!IcIaI» del
M1nlsterlO de 23 de septiembre) y que han sido observadas lao
disposiciones de la orden de 5 de agosto de 1958 Y que la Comlsl6n
Permanente de la Junta central de Pormaclón Profesional In
d115trl&l ha emltldo BU Informe en sentido favo.-able,

Este Mlnlsterlo ha ten1do a bIen d1sooner que las enseñanzas
que se cursan en el centro no DftclaJ. :A.econocido de Formación
Profesional lJIl<l~al Escuela Profesional «Padre Aramburu»,
de BurgoS. que fueron establecidas por Orden minlBterial de 23
de abrIl de 1959. se consideren amplladas para el grado de Maes
tria, en la especlalidad de Automatismos, de la rama del Metal.

Lo digo a. V. L para. BU conoe1:miento y erectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de abril de 1971.-P. D., e!J. subsecretario, Ricardo

Díez.

nm~. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 16 de abril de 1971 por la que se amplían
las enseñanzas que se cursan en la Escuela Profe
sional «La Salle-Barceloneta»~de Barcelona.

TImo. Sr.: Visto, el expediente inooado por e.l Director: ,de
la. Escuela ProfesionaJ. «La Sal1.e-Baree1oneta», centro no OfICIa.l
Reconocido de Formación ProfesionaJ Industrial, de Baroolons.,
en suplica de ampliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta. que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Permanente
de 1& Junta central de Formación Profesional Industrial ha. em1~
tido su informe en sentido favorable,

Este Min15terio ha tenido a bien dísponer que las enseñanzas
que se cursan en el centro no Oficia.l Reconocido de Formación
Profesional Industrial «La. Sa.lle-:Ba.rceloneta», de Barcelona, que
fueron establecidas por Orden min.i.sterial de 16 de enero de 1964,
ampliadas posteriormente Por Ordenes ministeriales de 13 de
mayo de 1965. 25 de febrero de 1966 Y 5 de agosto de 1968,
se _eren ampliadas _a el gn;do de AprendiZaje, en la
especial1dad de Delineante de 1& Construcción, de 1& rama' de
Delineantes, y para el grado de Maestria, 1& rama. de Delineantes
y las especialidades de RadIo y Televisión y Electrónico Indus
tria.l, de la rama de Electrónica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. L
Madrid, 16 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, R.icardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programaeión e Inversiones.

ORDEN de 16 de abril de 1911 por la que se amplían
l44 ensenanzas que se· cursan en la Escuela Profe
swnal «MoOOleU»~de Vtladecdn.s (Barcelona).

Dma. sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la. Escuela ProfeslOIl&l dtIOdo1ell», Centro no ot1cl&1 Autorizado
de Formación Profesional 1ndustrlaJ" de Viladecáns (Barcelona),
en suplica de ampliación de sus eDSeñanzas.

Teniendo en cuenta que h&n sido observadas las dlspos1ciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 Y que la Comisión Permanente
de la Junta Central de F'ormaclón Profesional Ind115trl&l ha eml·
tido su informe en sentIdo favorable,

Este Ministerio ha .tenJdO a bien disponer que las enseñanzas
que secursa.n en el Centro no ancla;¡ Autorizado de Formación
Profesional Industrial Escuela Profesional «'Modolell», de Vilade
cáns (Barcelona), que fueron establecldas ppr orden m1nister1a1.
de 7 de agosto de 196a. se consideren amplladas en el grado
de Aprendizaje, de la rama del Metal. sección Mecánica, espé-
ci8llidad. de Tornero.· ,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dloa guarde a V, I,
Madrid., 16 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

limo, Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 16 de abril ele 1971 por la que se amplian
las enseñanzas que se cursan en la Escuela- de Apren
dizaje «San Valero», de zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente inooado por el Director de
la Escuela de Aprendizaje «San VaJero», Centro no Oficial Recono
'Ck:lo de Pormac1ón Profesional Industrial, de Zar8lOZ&, en súp'lica
de ampliactón de sus enseñanzas.

~endo en cuenta que han SIdo. observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de lll58 Y que la Comlsión Perma.
nente de 1& Junta central de FormacIón Profes1ona.! Industrial
ha emitido SU informe en sentido fa.vora.ble,

Este Ministerio ha tenido a bien dislxmer que las enseñanzas
que se ClttsaD en el centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial Escuela de Aprendizaje cSaq Valero», ele
Zaragoza, que fueron establecidas {'Or Orden miDister1a1 de "
de marzo de 1960 Y ampliadas postenormente por ordenes~
tartales de 8 de febrero de 1965. 30' de septiembre de 1966 .,
16 de diciembre de 1969, se oonsideren ampliadas para el grado
de Maestria, rama del Metal, Becelón Meoimlca y 5ecclón de
Construcciones Metálicas,. y ramas Eléctrica. AutomoviliSmo 'g.
Elect.<6nlca, esta últlm& en la especla.ltdad de Electrónico lJIl<lU&
trisJ.

Lo cllgo a V. I. _a .su conocimiento y afectoo.
Dios guarde a V. 1.
Ma.<trltl, 16 de abril de 1971.-P. D., el Subaeereta.rio, Ricardo

Diez.

TImo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 16 de abrü ae1971 pOr la que se am-plían
las enseñanzas que se cursan en la Escuela Profesi{J4
1UÚ «Arzobispo Ganaasegui». de Valladolid.

Dma. Sr.: V1sto el expediente incoado por el Director de
la Escuela- Profesionai «ArzobiSpo GandáSegUi», Centro no Oficial
Re-oonocido de Formación Profesional Illdustrial, de Valladolid"
en súplica de ampliación de sus ensefianza-s,

Teniendo cn cuenta. que han sido observad-as las disposi'ci0ne8
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la. Comisión Perma.
n-ente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido & bien disponer que las enseÍÍanzatl
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de FormacióD
Profesional IndustrlaJ. Escuela. ProfesionaJ. «Arzobispo oandás&
gui», de VaJ.ladoUd, que fueron establecidas por ()rden min1ster1ai
de 31 de mayo de 1966, se constderen amP!iadas para el grado
de Aprendizaje, especialldade.s de Mecánico del Automóvil y Elec
tricista del Automóvil, de 1& rama de Automovilismo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Die'<.

Dmo. Sr. Director general de Programación·.e Inversiones.

ORDEN de 16 de abril de 1971 'PO"" la que se amplían
las enseña:n.aa8 9ue se c'Ursan en la In-stit'UCión «Vir
gen de la Enema», de Pon/errada (León).

TImo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director ele
la Ir.stitucióu «Virgen de 1& Encina», centro no Oficial RecODOcid<l
de Formación ProfesionaJ. Industrial, de Ponferrada. (León), en
súplica de ampliación de enseñanza.-s.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Perm.an.ente
de la. Junta. centra.! de Formación Profesional Industrial ha emi·
tido su. informe en sentido favorable, .

Este MinisterIo ha tenido a. bien disponer que las enseÍÍ~
que se cursan en el Centro IlQ Oficial Reconocido de FormaeJ.ÓII
Profesional Industrial Instituci6n «Virgen de la Enc'..n.a», de Ponte-
nada (León), que fueron establecidas por Orden ministerial de
14 de octubre de 1960, se consideren ampliadas para el gradcJ
de Aprendizaje, especialidad de Electrónloo. de la rama de El..,.
tr6nica.

Lo digo a V. r. para. su conocimi'ento y efectos.
Dios ~uarde a V. I.
Madnd, 16 de abrU de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que s. aisponea Trtbu-nal que ha de juzgar las pruebas de conjunte;
que han de realizar los alum.nos de la Facultad 4t
Derecho de la Universidad de la. IglesW. de Deum
en el presente curso académico.

TImo. Sr.: De acuerdo con lo establecído en el arUculo sextc
del Convenio celebrarlo con la Santa. sede en 5 de abril de 1962,

Este Ministerio ha. dispuestb:

Lo Que el Tribunal que ha de juzgar las pruebas de conjunte
previstas en dicho artiCUlo y reguladas por el Decreto 594/1964.
de 5 de nmrzo, que han de realizar los alumnos de la FacultaCl
de Derecho de la Universidad de la Iglesia de De-usto en e
presente curso académico, quede integrado por 108 siguiente:
señores:


